
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CLAUSTRO DEL 19 de 

JUNIO DE 2013 

 A propuesta del Director y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.2 del ROFCA, 
se elige a Dña. Ana Carrera Poncela y a D. Eduardo Gómez Rodríguez como 
vicepresidentes del Claustro. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del ROFCA, se procede a la 
elección de los miembros de la Comisión de Reglamento que queda integrada por 
los siguientes miembros: 

o Por parte del estamento del Profesorado Tutor: 
 Emilio Laborda Valle 
 Jaime de la Calle Valverde 
 Clemente González Ojea 
 Elisa Álvarez Llopis 
 Jesús Miguel Sánchez Rodríguez 

o Por parte del estamento de estudiantes: 
 Nataliya Bytsak 
 José García Rey 
 Mª Isabel Taborga Sedano 

o Por parte del estamento del Personal de Administración y Servicios: 
 Mª Reyes Ceballos Laso 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.2 del ROFCA, se procede a la 
elección de los miembros de la Comisión Docente del Centro que queda integrada 
por los siguientes miembros: 

o Por parte del estamento del Profesorado Tutor: 
 José Antonio del Barrio del Campo 
 Jaime de la Calle Valverde 
 Antonio Díaz Pedrero 
 Mª Sonia Pérez González 
 Paloma Villacañas Cubas 

o Por parte del estamento de estudiantes: 
 Mª Teresa Redondo Desiré 
 Antonio Herrera Benítez 
 Mª Isabel Taborga Sedano 

o Por parte del estamento del Personal de Administración y Servicios: 
 Juan Manuel Álvarez González 

 Se decide que se traslade a la próxima Junta Rectora la preocupación e inquietud 
del Claustro ante la reducción de la partida presupuestaria que la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte destina al Centro Asociado.  


